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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATNA DESCONCENTRADA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

No. de contrato: S2M0029 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL c. MARIA OEL 
REFUGIO BELTRAN MUNGUIA CON EL CARÁCTER DE PROPIETARIO, A EL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DESIGNARA COMO EL "ARRENDADOR", Y POR LA OTRA. EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, REPRESENTADA POR EL C. HUMBIERTO RICE GARCIA 
QUlEN OCUPA EL CARGO DE ·DELEGADO ESTATAL EN SINALOA, A LA QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DESIGNARÁ COMO LA "ARRENDATARIA", AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

DECLARAOONES: 

l. DECLARA a "ARRENDADOR", QUE: 

f.1 ES PROPIETARIO DEL INMUEBLE OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO. . UBICADO EN CALLE CASA ESCUELA POSTE N•e>. 9 COL. LUIS 
DONALOO COLOSIO EN LA CIUDAD DE COSALA, SINALOA, SEGÚN SE: ACREDITA CON LA 
ESCRITURA PUBUCA No. 1587 (MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE), DE FECHA 14 DE 
DICIEMBRE DE 1998, CON INSCRIF'CJON No. 37 LIBRO No. 20 SECCIONi I DEL 13 DE ENERO 
DE 1999 DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD LOCAL. . 

1.2 NO EXISTE IMPEDlMENTO LEGAL ALGUNO PARA ARRENDAR EL INMUEBLE OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO NI PARA OCUPARLO. 

1.3 C. TIENE EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO: S1EMR520704927 Y 
OUE EL NÚMERO DE CUENTA DE LA BOLETAPREDIAL ES: 09000-01-06:Z-005-001. 

·1.4 MANIFIESTA BAJO PRITTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO. 
CARGO O COMISIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O EN LOS PODERES LEGISLATIVO 
Y JUDICIAL FEDERALES, NI-EN LOS ORGANISMOS A LOS QUE LA CONSTITUCIÓN OTORGA ~ -
AUTONOMÍA. NI SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA EL SERVICIO PÚBLICO. 

1.5 PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO SUDOMICILIO EL 
UBICADO EN:  

 

11. DECLARA LA "ARRENDATARIA'\ POR CONDUCTO OE SU REPRESEllTt1'NTE, OUE: 

R.1 ES UNA DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CONFORME A LO 
DlpPlJESTO POR LOS ARTiCULOS 28 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PUBLICA FEDERAL Y 4 Y 5 DE LA LEY OEL SEGURO SOCIAL 

11.2 CELEBRA EL PRESENTE CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO, Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y DE SU REGLAMENTO; DÉ LA LEY 
GENERAL DE BIENES NACIONALES Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES. 

H.3 EL SERVIDOR PÚBLICO QUE SUSCRIBE EL PRESENTE CONTRATO CUENTA CON LAS 
FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR DICHO CONTRATO. SEGÚN DISPONE EL 
ARTÍCULO 251 FRACCION IV DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

11.4 PARA CUBRIR LAS EROGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, LA 
"ARRENDATARIA" CUENTA CON DISPONIBILIDAD DE RECURSOS EN LA PARTIDA 
PRESUPUESTAL !IIÜM. 4206 1302 "ALQUILER DE INMUEBLES Y CAJONES DE 
ES1:ACION~MIENTO"', DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA SECRETARIA DE HACIENDA i 
CREDITO PUBLICO. ·. . j' 

lozumcl No. 43. Piso 9'. Colonin Roma Norfo. Afc.:1:ldia Cuauhtén,oc, c. P. 06700, 'éDMX. 
Tel. {55} 52261700. Ert. 17756 www.in1ss.gch.mx 

Se testan datos referentes a domicilio, por considerarse información confidencial de una persona física 
identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con 
los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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No. de contrato, S2M0029 

11.5 NO CUENTA CON EL DICTAMEN DE JUSTIPRECIACIÓN DE RENTA DEL INMUEBLE 
OBJE"fO DEL PRESENTE CONTRATO, EMITIDO POR El INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y 
AVALUO$ DE BIENES NACIONALES POR NO REQUERIRLO Y ACUERDO 
ACD0.SA2.HCT.121212f323.P.DAED DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DEL 2012 DEL H. 
CONSEJO TECNtCO DONDE AUTORIZO A EL "INSTITUTO· EL PROGRAMA DE 
ARRENDAMIENTO ·INMOBILIARIO- PARA EL 2013 EN EL QUE SE ENCUENTRA 
CONSIDERADO EL ARRENDAMIENTO DEL INMUEBLE MATERIA DE EL PRESENTE 
CONTRATO. 

11.6 PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL 
UBICADO EN: FRANCISCO ZARCO ESQUINA CON JESUS G. ANORADE SfN, COLONIA 
MIGUEL ALEMAN, C.P. 80200, EN LA CIUDAD DE CULtACAN, SIN ALOA. 

111. DECLARAN LAS "PARTES", OUE: 

111.1 EN EL PRESENTE. INSTRUMENTO NO EXISTE ERROR, DOLO, MALA FE. LESIÓN, 
VIOLENCIA, NI CUALQU!ER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO. 

111.2 ES SU VOLUNTAD CELEBRAR El PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A LO· 
ESTIPULADO EN LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- LOCALIZACION: EL "ARRENDADOR" CONVIENE EN ARRENDAR A LA 
"ARRENDATARIA" EL INMUEBLE UBICADO EN CALLE CASA ESCUELA POSTE No. 9 COL. 
LUIS DONALDO COLOSIO EN LA. CIUDAD DE COSALA, SINALOA, COM UNA SUPERFICIE 
RENTABLE DE 129.00 METROS CUADRADOS, EN LO SUCESIVO EL ·INMUEBLE". 

SECUNDA.- BIITRECA DEL "INMUEBLE": EL "ARRENDADOR" SE OBLIGA 1-\ ENTREGAR A LA 
"ARRENDATARIA" EL "INMUEBLE• EN CONDICIONES ADECUADAS PARA SU INMEDIATA 
UT!LIZACIÓN y EN ESTADO DE SERVIR PARA EL uso 'coNVGI\IIDO, CON LAS 
INSTALACIONES QUE SE DETALLAN EN EL ACTA DE ENTREGÁ RECEPCIÓN QUE 
DEB1DAMENTE FIRMADA POR LAS PARTES SE AGREGA AL PRESENTE C:ONTRA1"0 COMO 
"ANEXO 1" PARA FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 

TERCERA.· USO DEI. "INMUEBLE": LAS "PARTES" CONVIENEN EN QIJE EL "INMUEBLE" 
ARRENDADO SE USARA COMO UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR. 

El "ARRENDADOR" SE OBLIGA A NO ESTORBAR NI OBSTRUIR DE MA~.JERA ALGUNA EL 
USO DEL "INMUEBLE" ARRENDADO A NO SER POR CAUSA DIE REPARACIONES 
URGENTES E INDISPENSABLES. ' . . 

EL "ARRENDADOR" AlffORIZA A LA "ARRENDATARIA" PARA PERMITIR A TERCEROS El 
USO PARCIAL DEL "INMUEBLE", A TITULO GRÁTUITO U . ONEROSO, SIN . QUE EL 
"'ARRENDADOR'º TENGA DERECHO AL PAGO DE CONTRAPRESTACIÓN ALGUNA POR ESTE 
CONCEPTO. 

. .. 

! \ 

; 

1 
CUARTA.· CONSERVACION Dril "INMUEBLE'': EL "ARRENDADOR" HARÁ LAS 
REPARACIONES NECESARIAS PARA CONSERVAR EL "INMUEBLE" ARR_ENDADO EN 
ESTADO SATISFACTORIO DE SERVIR PARA EL USO ESTIPULADO, INCLUIDAS LAS DE 
ELEVADORES, ESCALERAS DE EMERGENCIA Y DE SERVICIO, VIDRIOS, CISTERN~S. 
BOMBAS DE AGUA. TINACOS. HIDRANTES, TOMAS SIAMESAS, SISTEMA DE AÍRE 
ACONDICIONADO O LAVADO, LAS "PARTES" CONVIENEN QUE CUANDO SE. TRATEjDE 
REPARACIONES URGENTES E INDISPENSABLES QUE NO SE LLEVEN A CABO Ep,I UN 
PLAZO DE OCHO DÍAS DESPUÉS DE ~ECIBIDO EL AVISO POR: ESCRITO DE LA 

J 
8 

1 C.ozumcJ No 43 Pis,, o e 1 · R • • · v 
· · · -'• u onra omo Nor'tc-. Alc.1ld1a Cuauhtémoc. c. P. 06700, CDMX. 

Tel. {SS) 5ZZ6170D. E.xt, ·t 7756 www.imss.gnh.mx 
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"ARRENDATARIA". ÉSTA QUEDARÁ AUTORIZADA PARA HACERLAS Y DEDUCIR SU COSTO 
DEL IMPORTE DE lAS RENTAS POSTERIORES. 

EL "ARRENDADOR" SE OBLIGA A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SUFRA 
LA "ARRENDATARIA~ POR LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DEL "INMUEBLE". 

OUINTA.· MEJORAS, ADAPTACIONES Y MODIFICACIONES: EL ·ARRENDADOR" EXPRESA 
SU CONFORMIDAD PARA QUE LA "ARRENDATARIA" LLEVE A CABO LAS MEJORAS. 
ADAPTACIONES E INSTALACIONES PARA EQUIPOS ESPECIALES EN a "INMUEBLE" 
ARRENDADO, QUE SE lNCLUYEN EN LA RELACIÓN QUE DEBIDAMENTE FmMADA POR LAS 
PARTES SE AGREGA AL PRESENTE CONTRATO COMO MANEXO 2~ PARA FORMAR PARTE 
INTEGRANTE DEL MISMO. PARA LA REALIZACIÓN DE CUALQUIER OTRA OBRA. LA 
"ARRENDATARIA" SE COMPROMETE A SOLICITAR POR ESCRITO LA APROBACIÓN OEL 
"ARRENDADOR". 

LA "ARRENDATARIA" SERA PROPIETARIA DE LAS ADAPTACIONES E INSTALACIONES DE 
EQUIPOS ESPECIALES QUE REALICE CON SUS PROPIOS RECURSOS, Y PODRÁ 
RETIRARLAS EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE O A LA CONCLUSIÓN DEL 
ARRENDAMIENTO, SIN REQUERIR DEL CONSENTIMIENTO DEL "ARRENDADOR". 

SEXTA.- SINIESTROS! LA "ARRENDATARIA" NO ES RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS CAUSADOS AL ''INMUEBLE" ARRENDADO POR SISMOS, INCENDIOS, 
INUNDACIONES Y DEMÁS ACCIDENTES QUE PROVENGAN DE CASO FORTUITO O FUERZA 
MAYOR, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 2435. 2436 Y 2483, 
FRACCIÓN VI, Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. PARA EL 
CASO DE SINIESTROS NO IMPUTABLES A LA "ARRENDATARIA", EL ªARRENDADOR" LA 
AUTORIZA PARA LLEVAR A CABO LAS REPARACiONES QUE RESULTEN NECESARIAS. 
CUYO COSTO SERÁ DEDUCIDO DEL IMPORTE DE LAS RENTAS, SIEMPRE QUE A JUICIO 
DE LA "ARRENDATARIA" ASI CONVENGA A SUS INTERESES. LAS "PARTES" CONVIENEN EN 
QUE Sl POR CUALQUIERA DE LAS CIRCUNSTANCIAS ANTERIORES NO $1;'. PUEDE SEGUIR 
UTILIZANDO EL "INMUEBLE", EL CONTRATO QUEDARÁ RESCINDIDO SIN NECESIDAD DE 
DECLARACIÓN JUDICIAL. 

SEPTIMA.· IMPORTE DE LA RENTA: LA "ARRENDATARIA" CONVIENE EN PAGAR AL 
"ARRENDADOR", EN CONCEPTO DE RENTA MENSUAL !.A CANTIDAD DE$ 2,500.00 {DOS 
MIL qUlNIENTOS PESOS 00/100 M.N.), MÁS !VA. LAS "PARTES" CONVIENEN QUE EN 
NINGUN CASO EL PERIODO PARA REVISAR y EN $U CASO, lNCREM[:NTAR EL IMPORTE 
DE LA RENTA POORA SER INFERIOR A UN AÑO. 

OCTAVA.~ FORMA DE PAGO: LA RENTA SE PAGARÁ EN MENSUALIDADES VENCIDAS, EN 
LAS OFICINAS DE "EL INSTITUTO", UBICADAS EN CALLE FRANCISCO·ZARCO Y JESUS G. 
ANDRADE EN LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA EN LAS OFICINAS DE CONTABILIDAD 
DEt. HOSPITAL GENERAL REGIONAL No. 1, PREVIA PRESENTACIOM DE LOS RECIBOS 
CORRESPONDIENTES O MEDIANTE TRANSFERENCIAS ELECTRONICAS SIGUIENDO EL 
PRECEDIMIENTO QUE LE NOTIFIQUE "EL INSTITUTO". 

EL PAGO DE LA RENTA SE DEBERÁ EFÉCTUAR EN UN PLAZO NO MAYOR DE VEINTE DiAS 
NATURALES CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DEL VENCIMIENTO DE LA MENSUALIDAD 
RESPECTIVA. 

1 

NOVENA.· PAGO DE SERVICIOS, CUOTAS E IMPUESTOS: SERÁ POR CUENTA Of:L 
"ARRENDADOR" EL PAGO DE LOS GASTOS QUE SE ORIGINEN POR CONGEPT9l.,OE 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES ELECTRICAS. HIDR0SANITA9dAS, 
IMPERMEABILIZACION DE AZOTEAS Y PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL. . 

fcozum~I Nn. lt3. Piso 9. Colonia Roma Norte. Alcaldia Cuauhtémoc, c. p, OG'lOÜ, CDMX. 
Tol. (5.5}52261700. E~t.17756 www.i1-nss.gob.mK 
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No. de contrata: S2M002.9 

DECIMA.- PAGO DE SISRVICIOS: SERA POR CUENTA DE LA "ARRENDATARIA" tL 1:'At;;u ut: 
LOS GASTOS QUE SE ORIGINEN POR CONCEPTO DE SU Ol'ERACION NOHMAL. ASI COMO 
DE LÓS SERVICIOS CONSISTENTES EN ENERGIA ELECTRICA. AGUA POTABLE Y 
íELEFONO. 

DEaMA PRIMERA.• VIGENCIA DEI. CONTRATO: LA VIGENCIA DEL PRE:SENTE CONTRATO 
SERÁ DE UN AÑO FORZOSO PARA EL "ARRENDADOR" Y VOLUNTARIO PARA "EL 
INSTITUTO",· LA CUAL EMPEZARA A CORRER A PARTJR DEL DfA 01 DE l=EBRERO OEL 2013 
HASTA EL OÍA 31 oe DICIEMBRE DEL 2013. 

EN EL CASO DE QUE Al TÉRMiNO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, AMBAS ''PARTES" 
CONVENGAN LA CONTINUIDAD EN LA OCUPACIÓN DEL "INMUEBLE" OBJETO DEL MISMO. 
ÉSTAS SE SUJETARAN AL IMPORTE DE LA RENTA QUE SE DETERMINE CONFORME A LOS 
MECANISMOS PREVISTOS EN LOS LINEAMIENTOS PARA El ARRENDAMIENTO DE 
INMUEBLES, ASÍ COMO LO DISPUESTO EN LA POLITICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL EN MATERIA DE ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO. 

DECIMA SEGUNDA.• SUBSISTENCIA DEL CONTRATO: LAS PARTES CONVIENEN EN QUE 
EL PRESENTE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO SUBStSTIRA AUN EN EL CASO DE QUE LA 
''ARRENDATARIA" CAMBIE SU DENOMINACIÓN O DE QUE LAS UNIDADES. 
ADMINISTRATIVAS OCUPANTES DEL ·tNMtJEBLEn CAMBIEN DE ADSCRIPCIÓN 

DECIMA TERCERA.• RESCl$10N DEL CONTRATO: EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA 
DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN El PRESENTE CONTRATO, DARÁ LUGAR A SU 
RESCISIÓN. SIN RESPONSABILIDAD PARA LA PARTE QUE SÍ HAYA CUMPLIDO SUS 
OBLIGACIONES. PREVIA NOTIFICACIÓN QUE SE REALICE POR ESCRITO CON TREINTA 
DÍAS DE ANTICIPACIÓN. 

DECIMA CUARTA.- PAGO EN CASO DE TERMINACION O RESCISIDN: A LA TERMINACIÓN 
O RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO, LA "ARRENOATARIN CUBRIRÁ ÚNICAMENTE EL 
IMPORlE DE LA RENTA QUE CORRESPONDA HASTA EL DÍA EN QUE SE VERIFIQUE LA 
DESOCUPACIÓN. 

DECIMA QUINTA.• DEVOWCION DEL "INMUEBLE": LA "ARRENDATARIA" SE OBLIGA A 
DEVOLVER EL "INMUEBLE" Al ÚARRENDADOR' CON EL DETERIORO NATURAL CAUSADO 
POR EL USO. 

DECIMA SEllTA.· DISPOSICIONES LEGALES APLICABlES; LAS PARTE:S CONVIENEN QUE 
TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO, SE REGIRÁ POR LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GEI\IERAL DE BIENES NACIONALES. DEL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL Y DEL CÓDIGO FEDERAi.. DE PROCE:DIMIENTOS CIVILES. 

. '· 

···r-· 

DECIMA SEPTlMA.• JURISDJCCION E INTERPRETACION: PARA LA INTERPRETACIÓN Y 
CUMPUMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS "PARTES" SE SOMEíEN A LA 
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE 
CUL.IACAN, SINALOA, RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR / .J 
RAZÓN DE SU DOMICILIO ACTUAL O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. 

PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO LAS "PART/ES" SEÑALAN COMO 
SU DOMICILIO: EN  

; POR PARTE DE "EL ARRENDADOR" Y EN 60ULEVAR FRANCtSCO 
ZARCO l\SQUINA CON JE.SUS G. ANDRAOE SIN, COLONIA MIGUEL AL!:MAN. C.P. 80200 EN 
LA CIUDAD DE CULIACAtJ. SINALOA. POR PARTE DE "LA ARRENDATARIA". ' 

J 

1 t.:ozumcl No. 4:$. Pisc.i 9. Colol''lia Rcnia Notte . .Alcaldia cuauhté-moe, e~ P. 0670{), CDMX. 

T(!l. (55} 52261700. ~~~t.. 1-,75.'c \MWW.inis:s.gob.rnx 

Se testan datos referentes a domicilio, por considerarse información confidencial de una persona física 
identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con 
los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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No. de contrato: S2M0029 

El PRES!:;NTE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO SE FIRMA EN OCHO EJEMPLARES, EN 
LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA., A LOS 31 DIAS DEL MES DE ENERO DE 2013. 

"EL ARRENDADOR" 

C. MARIA DEL REFUGIO BEL TRAN 
MUNGUfA 

ARRENDADOR 

" LA ARRENDATARIA " 

1NST11UT~~~R0S0c1AL 

(,_ z=. __ _ 
LIC. HUMBERTO RICE GARCIA 

APODERADO LEGAL 

JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

/J A~ílr. 
~~·---~-g D;.· CECÍáÓ ALTER110 OEST DAVILA 

fozu~·nc-l No. 43. Piso 9, C~lonia Roma No~l"c. Alcaldia Cuauhtémoc, c. P. 06700,CDMX. 
tel. (.S5) 5Z261700. EJrt. T 7"/56 www.iniss.gob.mx 

JEFE DE SERVICIOS DE PRESTACIONES 
MEDICAS 

AREA USUl\RI~ 

Ó{_ ! 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACIÓN ESTATAL EN SINALOA 

ANEXO 1 

ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCION DE INMUEBLE 

EN LA CIUDAD DE COSALA SINALOA, SIENDO LAS 12:00 HORAS DEL DÍA 31 DE ENERO 

DEL AÑO DOS MIL TRECE, NOS CONSTITUIMOS EN EL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 

LUIS DONALDO COLOSIO POSTE NO. 09 COLONIA LUIS DONALDO COLOSIO, CON El 

OBJETO DE QUE EL "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL", A TRAVÉS DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS QUE ACTÚAN EN LA PRESENTE ACTA ADMINISTRATIVA 

DE ENTREGA- RECEPCÍON DE INMUEBLE, RECIBAN DE LA C. MARIA DEL REFUGIO 

BEL TRAN MUNGUIA, EL INMUEBLE SEÑALADO CON ANTERIORIDAD, DE CONFORMIDAD 

CON EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO QUE SE CELEBRA EN ESTA MISMA 

L FECHA, POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y EL ARRENDADOR, 

FORMANDO PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE ACTA DEL CONTRATO REFERIDO COMO 

ANEXO NO. 1. 

L 

LAS PERSONAS QUE INTERVIENEN EN ESTA ACTA SON LAS SIGUIENTES: 

A.- POR PAFRTE DEL INSTITUTO LOS FUNCIONARIOS CUYOS NOMBRES, 
REPRESENTACIONES Y FIRMAS FIGURAN AL FINAL DE ESTA ACTA 

B.- POR PARTE DE LOS PROPIETARIOS C .. MARIA DEL REFUGIO BEL TRAN MUNGUIA, 

PROPIETARIA DEL INMUEBLE 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO CON LAS ATRIBUCIONES 

QUE LE COMPETEN. RECIBE EN ESTE ACTO EL INMUEBLE DESCRITO EN EL PROEMIO DE 

ESTA ACTA AMINISTRATIVA DE RECEPCIÓN DE INMUEBLE, MISMO QUE EL PROPIETARIO 

ENTREGA DE CONFORMIDAD CON: 

EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CELEBRADO EL DÍA 31 DE ENERO DE 2013. 

• EL PLANO ARQUITECTÓNICOCEL PLANTA ARQUITECTÓNICA 

• AL CORRIENTE EN EL PAGO DE IMPUESTOS. 

EN CONDICIONES ADECUADAS PARA ÓTORGAR EL SERVICIO DE UNIDAD DE 
MEDICINA FAMILIAR. 

/ 
/ 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ("' ( J}(liÍ'' 
DELEGACIÓN ESTATAL EN SINALOA L() )· 

ANEXO 1 

ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCION DE INMUEBLE 

VERTIDAS LAS MANIFESTACIONES ANTERIORES SE DA POR CONCLUIDA LA PRESENTE 

ACTA ADMINISTRATIVA DE RECEPCIÓN DE INMUEBLE A LAS 13:00 HORAS DEL DÍA 31 DE 

ENERO DE 2013. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO. SOCIAL 
DELEGACIÓN ESTATAL EN SINALOA 

ANEXO 2 

MEJORAS, ADAPTACIONES E INSTALACIONES 

INMUEBLE: UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NO. 50 
DIRECCION: CALLE LUIS DONALDO COLOSIO POSTE NO. 09 COLONIA LUIS DONALDO 

COLOSIO. 
LOCALIDAD: COSALA, SINALOA. 

"EL INSTITUTO" MANIFIESTA QUE EN EL INMUEBLE DE REFERENCIA REALIZARA LAS 
MEJORAS, ADAPTACIONES, INSTALACIONES PARA EQUIPOS ESPECIALES, EL 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA 
CONSERVACION DE LA PROPIEDAD, CONSIDERANDO EL DESGASTE NATURAL POR 
EL USO DEL BIEN, ENCONTRANDOSE DENTRO DE ÉSTE LAS REPARACIONES 
MENORES DE PINTURA, PLOMERIA, ELECTRICIDAD Y ALBAÑILERIA; PARA LO 
ANTERIOR: 

1 
1 . ; •· i ' 

SE ENTENDERA POR MEJORAS: ¡;-LOS, TRABAJOS DE MANTENIMIENTO, LOS 
ACABADOS Y LAS INSTALACIONES DliL INMUEBLE. 

1' : >:,·.) . 

sE ENTENDERÁ PdR · ADAe.r~c,dNE~:J .. As~ Moo1F1cAc10NEs A Los EsPAc1os. 
ACABADOS E INSTALAtlóNES' '"'PARA'· 1 ~bECÚARLOS A LAS NECESIDADES 
ESPECIFICAS DEL SERVICIO QUE SE INSTALARÁ EN EL INMUEBLE,:SIN ALTERAR LAS 
CARACTERISTICAS ESENCIALES DEL i iNMUEBLE, TALES COMO ESTRUCTURA, 
INSTALACIONE~ Y s9UIP,0S pROPlqS:, ...... , : ·:~ . . . ! 
SE ENTENDERA COl'v'IO INSTALACIONES PARA' EQUIPOS ESPECIALES: CUANDO SE 
TRATE, DE ALIMENTf\CIONES.)'{O -R~$yAR~A,S.pE,.FLUIDOS INDEPENDIENTES A LAS 
INSTALACIONES ORIGINALES'DE~:1NMl'..IE6LE..\ ::':. :: · 
;. 1 1: ·,, .. : 1 ~ ¡ 1¡ , ',,,. • • ., ¡· . , 1 ; ' • , ; i. . •\ 1 . , •• ,.J ; ,, r~ ..... !_. ·. , . : :· • .J _; : . : 

,• ¡' 1 ,··1:: ' 
SERA CON CARGO· A ."EL .ARRENDADOR", EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL 
INMUEBLE'· EN· $Ü··tASO/ REALIZANDO LAS REPARACIONES DE LOS EQUIPOS 

f;>R_o~,10~ ~Eh INry]lJE~LE'. :EN. ~.~i:°T:
1
~q~_.. :,: -. ~-; : ·:. . . 

"EL ARRENDADOR" 

'_;'.' 

,,. : i ·'· . 

'1' ( ('•,' ,.• '. 
! ' . ~ 1 ' • '·' ! ..• ·;, 1 ,,', ,,,., '\ ,! 'I 

.\ ''·· 
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Ciudad de México, a 03 de noviembre de 2022.

Este Com ité de Tran sparencia del Instituto Mexicano del Segu ro Social es com pet ente para
conocer y resolve r lo rel aci onado con el proced imient o de acceso a la in formac ión, de
co nfo rm idad con los artícu los 6° y 8° de la Const itución Po líti ca de los Esta dos Unidos
Mexicanos; 4 fracción 1, 11 fracc ión 1, 64, 65 fra cc iones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo seg undo, 141 y
143 de la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la In form ac ió n Pública (LFTAIP); así co m o
del procedimiento para el ejercicio de los De rechos de Acceso, Rec t if icac ió n, Cance lac ió n y
Oposición de datos personales (derechos ARCO). de conformidad con lo establecido en los
artícu los 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesi ón de
Sujetos Ob ligados (LGPDPPSO).

Por acuerdos ad optad os, en términos de la Cua rta y Quinta Sesió n Ord ina ria del Pleno,
del entonces Com ité de Infor m ac ión, ah or a Com ité de Transp aren ci a del Inst it ut o Mexicano
del Segu ro Socia l del añ o 2010, en la que se decla ró en sesión permanente este Ó rga no
Co legiado para resolver los proced imientos de su competencia, derivados de la atención de
so lic it udes de acceso a la infor m ación, solicitudes para el ejerc icio de los derechos ARCO,
recursos de rev isión y cumplimientos a las reso luciones emit idas por el Inst itu to Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protecc ión de Dat os Persona les; los d ías treinta y
uno de octubre, uno y dos de noviembre de dos mil veintidós, se envió a los m iembros del
Com ité de Transparencia la re lación de so lici tudes de acceso a la in formación y so lici tudes
para el ejerc icio de los derechos ARCO, p ropuestas para la c lasifica ción q ue a cont inuación
se relaciona:

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa d e acceso a info rm ac ión gubernamental, por ser reservada en los archivos de las
un idades ad min istrat ivas, a las solicitudes de informac ión con números de folio:

>- 330018022027127 > 330018022028725

Negat iva de acceso a inform ación por ser confidencial en los arc h ivos de las unidad es
ad min ist rat ivas, a las so lic itudes de infor m ac ión pú b lica con números de fol io:

>- 3300180220 2979 4
,. 330018022031130

>- 330018022027881
>- 330018022031131

>- 330018022026674
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Declaratoria de inexistencia en el arch ivo de la unidad administrativa, a las solicitudes de
in fo rmación pública con números de fo lio:

~ 330018022031105 ~ 330018022030367

Decla rat o ria de inexistencia parcial en los archivos de las un idades ad m inist rativas, a la
so lic it ud de in fo rmación públ ica con número de folio:

~ 330018022028140

Peticio nes de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública,
q ue a co ntin uación se en listan:

~ 330018022027761 ~ 330018022028552 ,.. 3300180 22028193
~ 3300180220281 64 ~ 330018022028305 ~ 330018022028666
~ 330 0180 22028296 ~ 330018022028302 :;.. 330 018022028859,.
~ 330 0180 22028464 ~ 330018022028165 ~ 330018022028460,.
~ 330 0180 22028521 ~ 330018022028207 :;.. 330018022028391,.
:;.. 330018022028334 :;.. 330018022028431 >- 330018022028451
>- 330 0180 22028404 :;.. 330018022028406 >- 330018022028485
>- 330 0180 22028600 >- 330018022028517 >- 330018022028434
~ 330018022028732 :;.. 330018022028511 >- 330018022028581
>- 330018022028456

Dispon ibi lidad de la inform ación contenida en las versiones públicas p resen tadas,
omit ié ndose datos por tratarse de in formación co nfidencial y/o rese rvada:

>- 330018022029413
>- 3300180 22030225

>- 330018022027717 >- 330018022030794

ACUERDO CTSP-l099/l1/2022.- Se ap rueba, en lo gene ral, la reserva de la in form ación
respect o de las so lic itudes de acceso a info rmación pública p rese nta das en esta sesión d .
Com ité, de co nfo rm idad con el art ículo 110 de la Ley Federal de Transp arencia y Acceso a I
Infor m ación Pública,

ACUERDO CTSP-ll00/ll/2022.- Se aprueba en lo general, la declaratoria d
confidencialidad de la info rm ació n, respecto de las solicitudes de acceso a información
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pública presentadas en esta sesión de Comité. de conformidad con los artículos 113 y 117 de
la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-llOl/ll/2022.- Se aprueba la fundament ació n y m ot ivación de la
inexistencia de la información. materia de las so lic itudes de acceso a información pública
presentadas en esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13,141 Y 143
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-ll02/11/2022.- Se aprueba la fu nda mentación y mot ivación de la
inexistencia parcial de la infor m ación. mater ia de la so licitud de acceso a in formación
pú blica presentada en esta sesión de Comité. con base en lo dispuesto por los artículos 13.
141
Y143 de la Ley Federal de Transparenci a y Acceso a la Información Púb lica.

ACUERDO CTSP-ll03/ll/2022.- Se aprueba la ampliación del plazo de res puesta para las
so lic itudes de acceso a información pública sometidas en la p resente sesión. con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 65. fracción 11 y 135 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en el numeral 10 de los Criterios
pa ra la Organización y Funcionam iento del entonces Comité de Transparencia deI IMSS.

ACUERDO CTSP-ll04/ll/2022.- Se aprueban en lo genera l, las versiones públicas de la
información. respecto de las solicitudes presentadas en esta ses ión de Comité, de
conformidad con los artículos 108. 110. 113. 117 Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la In formac ión Públ ica.

ACUERDO CTSP-llOS/ll/2022.- De co nfo rm ida d con lo establecido en los artícu los 10 6
fracc ión 111 .111 Y 112 de la Ley General de Transpa rencia y Acceso a la Inform ac ión Pú b lic a; 65
fracc ión 11,98 fracción 111, 113, Fracci ón I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los
Lineamientos generales en mat eria de clasificación y desclasificac ión de la información, así (
como para la elaboración de versiones públ ica s y a efecto de cumpli r con la ca rg a de la / í
in formac ión de las obligacione s de t ransparenci a q ue impone el artícu lo 70 . Fracción XXVII,
se aprueban 02 versiones públicas de Contratos de Arrendamiento del OOAD Sinaloa
con números: S2M0027 y S2M002a, enviados por la Dirección de Administración a
través de la Nota Informativa ARR-oao.

En d icho s docum ent os se elimina : Nombre de tercero. número de cuent a, cl abe y banc
número de credenc ial de elector, domicil io. considerados como confidencia les, cu
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d ifusión vu lneraría la esfera ínt ima de persona física, lo an ter ior en térmi nos de lo
est ablec ido en la fracción I del arto 113 de la ley federal de transparencia y acceso a la
informac ión pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públ icas de los docum entos
q ue darán cumplimiento a las ob ligaciones de t ransparen cia de confo rm idad co n los
fo rmatos p resent ad os, en las que serán elim inados los datos co nf idencia les, de ig ual
ma nera deberán ve rificar q ue todos los documentos que formen parte de la información
q ue se ca rga en el SIPOT, cuente con las características de da tos ab iertos.

ACUERDO CTSP-ll06/ll/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106
fra cción 111, 111 Y 112de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 65
fracc ión 11 , 98 fracc ión 11 1,113, Fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Inform ación Públ ica; numerales Sexagésimo seg undo y Sexagésimo ter cero de los
Lin eamientos genera les en mater ia de clas ificación y desclasificació n de la in fo rm ación, así
como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la
información d e las obl igaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVII,
se aprueban 02 versiones públicas de Contratos de Arrendamiento del OOAD Sinaloa
con números: S2M0029 y S2M0030, enviados por la Dirección de Administración a
través de la Nota Informativa ARR-081.

En dichos documentos se elimina : Nombres y número de credencial de elec tor, domicil io,
núm ero de cuenta, c1abe y banco, considerados como confidenciales, cu ya difusión
vulneraría la esfera íntima de persona física, lo anterior en t érminos de lo establecido en la
fra cció n I del arto113de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rm ac ión Pú blica.

En est e sent ido, la Normativa deberá elabora r las vers iones públicas de los documentos
que da rán cu m p lim ien to a las ob ligaciones de t ranspa rencia de co nformid ad con los
for m atos presen tados, en las que serán el iminados los da tos co nf idenciales, de ig ual
m anera deberán verif icar que todos los documentos que formen parte de la in formación
q ue se carga en el SIPOT, cuente con las caract erísti cas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-ll07/ll/2022.- De conformidad 'con lo establecido en los artículos 106
fracc ión 11 1,111Y 112 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Inform ac ión Pública; 6S
fracción 11 , 98 fracción 111,113, Fracc ión I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Info rm ación Pública; numera les Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de lo
Lin eam ient os generales en materia de c lasif icación y desclasificación de la información, as
como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de I

...,~{, 1'1VO, IO.Al ' .....uu ...."NW "" ~ ¡¡)I .'n"
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info rmación de las obligac iones de transparencia q ue im pone el artícu lo 70, Fracci ón XXVII,
se aprueba versión pública de Contrato de Arrendamiento de Nivel Central con número:
52M0100, enviado por la Dirección de Administración a través de Nota In f o rm at iv a ARR
078.

En d icho docum ento se elimina: Denominaciones sociales, nom bres de t e rceros, fol io de
op in ió n de ob ligacio nes fiscales y folio de opin ión de seguridad socia l, nom bre y firma,
número de cue nta , c labe y ban co, fo lio, sello d igita l, número de ser ie, cód ig o de barras,
considerados como confidenc iales, cu ya difusión vulneraría la esfe ra ín t im a de perso na
física, lo an ter ior en términos de lo establecido en la fracción I del ar t o113 de la ley federa l de
transparencia y acceso a la información pública.

En este sent ido, la Normativa deberá elaborar las ve rsiones públicas de los document os
que darán cumplimiento a las obligaciones de tran sp arenci a de co nform ida d con los
fo rm at os presentad os, en las q ue serán elim ina dos los da tos confid enciales, de ig ual
manera deberán verif icar que todos los documentos que form en pa rte de la información
que se ca rga en el SIPOT, cuente con las características de datos ab iertos.

ACUERDO CT5P-ll08/11/2022.- De conform idad con lo establecido en los artículos 106
fracc ió n 111 , III Y 112 de la Ley Genera l de Transparenc ia y Acceso a la Informac ión Púb lica; 65
fr acci ón 11 , 98 fracc ió n 111,113, Fracc ión I y 118 de la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la
In for m ación Pública; numerales Sexagésimo segu ndo y Sexagésimo t ercero de los
Lineam ient os genera les en materia de clasificación y desclasificación de la info rmación, así
como pa ra la e laboración de ve rsiones públicas y a efecto de cumpl ir con la ca rg a de la
in form ac ió n de las obligac iones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVII,
se aprueba versión pública de Contrato de Arrendamiento del OOAD de Chiapas con
número: 52M0021, enviado por la Dirección de Administración a través de la Nota
Informativa ARR-074.

En d icho documento se elimina: Nombre d e un t ercero , núm ero de pasaporte, fol io de
opinión de obligaciones f iscales y folio de opin ión de seguridad socia l, número de cuenta,
clabe y banco, fo lio, sello digital, cadena orig inal, número de serie, código de barras, código
QR, Reg istro Patronal, considerados co mo confidenciales, cuya d ifusión vulneraría la esfera /
íntima de perso na física, lo an terio r en t érm inos de lo est ablecido en la fracc ión I del artollr
de la ley federal de t ran sp aren c ia y acceso a la infor m ación públ ica

En este sentido, la Norm ativa deberá elaborar las versiones púb licas de los documento
que darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con lo

••", I !-ro, PI;<l 0\ Rom.. "'<:f\ Al ,ld'lI Cu.luh'O'moe (; po 067')(1 cnMX T.,¡ V. S71:G 1700, f.lIt. lI,qo() www¡'"·S-l:lob.....
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formatos p resentados, en las que serán el im inados los datos confidenc ia les, de ig ual
manera deberán ver ificar q ue t odos los docum entos que formen parte de la información
que se carga en el SIPOT, cuente co n las característ icas de datos ab iertos.

ACUERDO CTSP-ll09/ll/2022.- De confo rmidad con lo esta bl eci do en los artículos 10 6
fracción 111 , 111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la In formación Pública; 65
fracción 11, 98 fracc ión 11 1, 113, Fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Info rm ación Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificació n de la in form ación, así
como pa ra la elaboración de versiones públ icas y a efect o de cumplir con la carg a de la
informac ió n de las obligac iones de t ranspa rencia que im pone el artícu lo 70, Fracción XXVII,
se aprueban 02 versiones públicas de Contratos de Arrendamiento del OOAD Chiapas
con números: 51M0028 y 52M0017, enviados por la Di rección de Administración a través
de la Nota In f o rm at iva ARR-072.

En d ichos documentos se elim ina : Nombre de terceros, domici lio, fo lio de credencia l pa ra
vo ta r, folio de opinión de obligaciones fiscales y folio de opinión de seguridad social, número
de cuent a, c labe y banco, fo lio, sello d igital, cadena original, número de serie, código de
barras, código QR, Reg istro patronal, considerados como conf idenciales, cuya di fusión
vu lne raría la esfera íntima de persona fís ica, lo anter ior en t érmin os de lo establecido en la
fracc ión I del arto113 de la ley federa l de tran spare ncia y acceso a la información púb lica.

En este sent ido, la Nor m ativa deberá elaborar las versiones públic as de los documentos
que darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los
formatos present ados, en las q ue serán eliminados los datos co nfidencia les, de ig ua l
manera deberán veri ficar que todos los documentos que for m en pa rte de la in formación
que se carga en el SIPOT, cuente con las características de datos abiertos.

11. DATOS PERSONALES

Declaratoria de n o procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los da tos
personales en los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las
so licitudes co n números de folio:

:;.. 33001802202950 8
~ 330018022029555
~ 3300180220 29339

~ 330018022030008
~ 330018022030219
~ 330018022030656

~ 33001802203057
,. 33001802202904
,. 33001802203083



GOBIERNO DE
~

MEXICO lID
IMSS

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transpare ncia

OCTOG ÉSIMA QUINTA SESiÓN PERM ANENTE
DE TRABAJO DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

;. 330018022029561 ~ 330018022030818 ~ 330018022027468

~ 330018022030966
~ 330018022029361
~ 330018022029655
~ 330018022031190
~ 330018022028807
~ 330018022030663 /
~ 3300180220 30666 ·f

Negativa para el ej ercicio de los derechos ARCO por tra tarse de info rm ación inexistente
en los arch ivos de las un idades ad m inistrativas, a las so licitudes de datos personales co n
núm eros de folio:

~ 330018022030205 ~ 330018022030262 ~ 330018022029841
~ 330018022030358 ~ 330018022030942 ~ 330018022029944,
~ 330018022030809 ~ 330018022031065 ~ 330018022030349
;. 330018022029043 ;. 330018022031202 ~ 330018022030808
;. 330018022030807 ~ 330018022031208 ~ 330018022031041
~ 330018022029994 ~ 330018022030016 ~ 330018022030644
~ 330018022028411 ~ 330018022030702 ~ 330018022029038,
~ 33001 8 0 22028 252 ~ 330018022031036 ~ 330018022029824,
;. 330018 022029426 ~ 330018 022029715 ~ 330 018 022030382
~ 33001 8 0 220 29735 ~ 330018022030445 ~ 330018022030591
~ 330018022030443 ~ 330018022030516 ~ 3300180220 31034
~ 330018022030964 ~ 330018022031094 ~ 330018022029037, ,
;. 330018022031102 ~ 330018022031114 ~ 330018022030435,
~ 330018022030477 ~ 330018022029606 ~ 330018022031052
;. 330018022031035 ~ 330018022030426 ~ 330018022031206,
~ 330018022030391 ~ 330018022030945 ;. 330018022031207

Decl aratoria de inexistencia parcial de la info rmación, m at eria de las so lic itu des pa ra el
eje rc ic io de los derechos ARCO co n núm eros de fo lio:

~ 330018022026481 ~ 330018022030215
~ 330018022030043 ~ 330018022030100
~ 330 018 0 220 30 21 4 ~ 330018022030322
~ 330018022029372 ~ 330018022030707
~ 330018022030336 ~ 330018022030730
~ 330018022031058 ~ 330018022030985
~ 330018 0 220 27057 ~ 330018 022029317
~ 330 018022029756 ~ 3300180220 29695

Petici ón de ampliación del plazo de respuesta de las so licitudes pa ra el ejercicio de 10SY
derechos ARCO que a cont inuación se en listan: f~
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;;. 330018022028257 ;;. 330018022028290 >, 330018022028858,.
;;. 330018022028263 ;;. 330018022028297 ;;. 330018022028293
~ 330018022028274 ;;. 330018022028531 ;¡;. 330018022028529r:
;;. 3300180 22028285 ;¡;. 330018022028534 ;¡;. 330018022028532
;;. 330018022028287 ;¡;. 330018022028255 ;;. 330018022028221
;¡;. 330018022028295 ;;. 330018022028265 ;;. 330018022028 260
;;. 33001 8022028530 ;;. 330018022028267 ;;. 330018022028270
>, 33001 8022028533 ;;. 330018022028278 ;;. 330018022028272,.
;¡;. 330018022028580 ;;. 330018022028328 ;;. 330018022028281.. 330018022028760 ;¡;. 330018022028611 ;¡;. 330018022028574
~ 330018022028748 ~ 330018022028751 ;;. 330018022028515,. ,... 330018022028741 ;;. 330018022028744 ;;. 330018022028526
;;. 330018022028735 ;;. 330018022028740 ;;. 330018022028570
;;. 330018022028494 ;¡;. 330018022028734 ;¡;. 330018022028250.. 330018022028651 .. 330018022028502 .. 330018022028749.. 330 0180 22028654 ;;. 330018022028650 .. 330018022028742
;;. 330018022028657 ;¡;. 330018022028652 ;¡;. 330018022028738
;¡;. 330018022028662 ;¡;. 330018022028655

,
330018022028733,.

;¡;. 330018022028665 .. 330018022028658 ;¡;. 330018022028856,. 330018022028459 ,. 330018022028663 ;;. 330018022028851,. 330018022028853 ,. 330018022028667 ;¡;. 330018022028656,. 330018022028857 ~ 330018022028849 ;- 330018022028653,.,. 330018022028879 ;¡;. 330018022028855

ACUERDO CTSP-1110/11/2022.- Se aprueba la fundamentac ión y motivación de la no
procedencia para e l ejercicio d e los derechos ARCO de los datos personales en los archivos,
reg istros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas
en esta sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83
Y 84, f racc ión IV y VIII de la Ley Genera l de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos O bligados.

ACUERDO CTSP-1111/11/2022.- Se aprue ba en lo g eneral, la declarato ria de inexistencia d e
las so lic it udes para e l ejerci c io d e los d er echos ARCO presentad as en est a ses ió n d e Comité,
d e conformid ad con lo establecido en el segundo pá rra fo del ar tícu lo 53 y 84, fracc ión III d e
la Ley General de Pro tección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.
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derechos ARCO, presentadas en est a sesión de Comit é lo anterior con base en lo d ispuest o
por el segundo párrafo del art ículo 53 y 84, f racción 111 de la Ley General de Protección de
Datos Persona les en Posesi ón de Sujetos Ob lig ados.

ACUERDO CTSP-1113/11/2022.- Se aprueba la amplia ción de plazo de resp uesta de los fo lios
som et idos en la presente sesión, con fundam ent o en el seg undo párrafo del artíc ulo 51 de
la Ley Genera l de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así
com o en el numeral 10 de los Cr iterios para la O rgan izac ió n y Funcionamiento del ent onces
Comité de Información, ah or a Comité de Tran sparencia de1 1M5S.

Por t odo lo anterior, con fundam ent o en lo establecido en los artícu los 4 fracc ión 1, 11
fracc ión 1, 64, 65 fr accion es 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84,
fracción III de la LGPDPPSO, en relación con el segu ndo párrafo del artícu lo 43 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información, lo reso lv ieron por unanimidad de vot os
los int eg rantes del Com ité de Tran sparen c ia del Instituto Mexicano del Segu ro Social ,
Licenc iada Karla Lorena Ramos Jara, Titu lar de la Coord inac ión de Tran sparenc ia y Ac ceso a
la Información Pública y Suplente de la Presidenta del Comité de Transparenc ia; Ma estra
Sandra Flores Pérez, Tit ul ar de la Coord inació n de Vincu lac ió n Operativa y Sup lent e del
Titul ar del Órgano Int ern o de Cont rol; y el Licenciado Marco Antonio Orozco Zuarth, Titula r
de la División de Admin istración de Document os y Coord inador de Ar chivos.

/ .
MIEMBROS DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DE L I S

amos Jara Mtra. Sandra FI Pérez

Lic. Marc~V Orozco Zuarth

Acta de la Octogésim a Quinta Sesión Perma nente del Com ité de Transparencia, de l 03 de noviembre de 2022.




